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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
28 de marzo de 2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"8. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

8.3(064/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda 
Unida para establecer una ordenanza fiscal para gravar el 
uso del dominio público municipal por las empresas de 
telefonía móvil ( 4.1. 7) 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Izquierda Unida, que ha tenido entrada en el Registro General el 21 de marzo de 
2017, nº 4946, cuyo texto es el siguiente:

"La ordenanza fiscal municipal nº 20 establece la tasa por utilización privativa y 
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía 
pública a favor de Empresas Explotadoras de Servicios de Suministros que 
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario. Dicha tasa afecta a las distintas empresas tanto si son titulares de 
las correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como 
si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o 

· .. )s·, :. interconexión de las mismas, incluyendo entre las empresas explotadoras de
· ... -· .. dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

-: ·� 
\�:.:\ �. 
;:.'.-.'-.De dicha tasa se excluye expresamente (en su artículo 3.3) los servicios de 

telefcmía móvil. Esta excepción seguramente tenga su explicación en los distintos 
recursos y litigios que las empresas de telefonía móvil iniciaron contra las 
Ordenanzas fiscales aprobadas en numerosos municipios en los que se gravaba a 
los citados operadores de telefonía móvil y que hizo que el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea invalidara esa tasa en 2012. 

Algunos municipios, como es el caso de Zaragoza o Madrid, optaron por 
modificar la forma de cuantificar la tasa y optaron por gravar el uso que hacen 
las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, a través de recursos de 








